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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
talud.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar 
para la fiscalía vacante en la audiencia de Valencia , á D. M i
guel García Camba, que desempeñaba en comisión la plaza de 
ministro de D. Juan  Cano M a n u e l , ínterin este permauece en 
el ejército.

Asimismo se ha servido nombrar para el juzgado de p r i
mera instancia de Santiago, vacante por renuncia de D. R a -  I 
mon Martinez Arenzana, á D. José Poveda, que sirve el de ) 
Molina de Aragón: para este á D. Gabriel García de García I 
Caballero, juez de Navalcarnero; y para esta resulta á D. Juan ] 
Antonio Beojumea , electo de Alpueote. 1

Para la judicatura de término de Avila, vacante por haber { 
sido nombrado gefe político de Salamanca D. Francisco Javier 
Carramolino, se ha dignado S. M. nombrar á D. Tadeo Capa- 
blanca , que sirve la de Valdepeñas: para esta á D. Juao José 
H ervas, que desempeña la de Jerez: para este juzgado, á Don 
Federico Vahey y  Alva , juez que fue de Alhama ; y para el 
de Baltanas , vacante por traslación de D. Juan Pablo Trigue- j 
r o s ,á  D. Nicanor G arraus ,que  reúne los requisitos preveni- j 
dos en la circular de 29 de Diciembre último.

También ha venido S. M. en nombrar, á propuesta de las ■ 
respectivas audiencias, para la promotoría fiscal de uno de los 
juzgados de esta corte, vacante por renuncia de D. Manuel 
Robleda de la H uerta ,  á D. Segundo Boada y Alonso, agente 
fiscal cesante del extinguido consejo de Hacienda; y  para la de 
Garrion de los Con j e s , asimismo vacante por laV de D .  Félix 
Mantilla , á D. Eugenio Ibañez. >

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El comandante general de las provincias de Ciudad-Real y  
Toledo en el parte de 24 del actual que periódicamente remite, 
expresivo de las ventajas que se han conseguido sobre la facción 
de^de la fecha del anterior, dice que una gavilla de rebeldes 
que se habia presentado en el campo de Calatrava, y marchado 
en dirección de Andalucía; habia sido batida en aquella pro
vincia y retrocedido en dispersión á los montes con pérdida de 
un muerto y  varios heridos, habiéndolos alcanzado en la aldea 
de Ortezuela el coronel Sánchez , de las tropas de la marcha, á 
quien destacó en su persecución, el cual logró aprehenderles va
rios cañones de fusil, bastante balerío y prendas de vestuario. 
Dice asimismo que se han presentado á indulto en distintos 
puntos dos facciosos y cuatro desertores, dos de los cuales pro
ceden del presidio de Granada.

Y últimamente que se sabe por diferentes conductos que Pa
lillos ha recibido la orden terminante de pasar á Chelva con 
toda la fuerza de caballería, imponiendo pena de la vida al 
que no lo verifique; que esta disposición habia suscitado eutre 
los rebeldes muchas desavenencias y disgustos, por lo que sin 
embargo de lo expuesto se habian solo decidido á marchar unos 
80 ó 9 0 ,  y negado los mas á cumplirla.

PARTE NO OFICIAL.

N O TIC IA S  EX TR A N G ER A S.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 17 de Junio*

Consolidados á cuen ta , 95f .
Id. al contado , 9 2 | .
Bonos del Echiquier , 30 ,  32.
Acciones del Banco, l 9 l | .
Deuda española ac tiva , 19^.
Cinco por 100 portugués, 55f*
Id. 5 por 100, 2 l f .
Colombianos, 3 2 | .
Mejicanos , 26§.
Belgas, 102.
Holandeses, lOf.
Id. 2 ¿ ,  56._________________________

Podemos anunciar que sir Lionel Smith ha sido nombrado 
gobernador de la isla M auricio, y que sir Cárlos Metclaf, que 

distinguió por su mérito, experiencia y  los importantes ser-»

vicios que hizo en la India , está nombrado igualmente gober
nador de la Jamaica, eo reemplazo de sir Lionel Smith.

{Globe.)

FRANCIA.

París 19 de Junto.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, 111 fr. 25 c.
Id. 5 por 100, 79 fr. 50 c.
Deuda activa española, 19*.
Id. pasiva, 4 f •

La sesión de la Cámara de los Pares ha carecido de interés. 
Los Ministros de la Guerra, de Instrucción pública y de H a
cienda han presentado diversos proyectos de ley ya adoptados 
por la Cámara de los Diputados. El marques de Laplace ha 
presentado su informe acerca de la ley relativa á la quinta de 
803 hombres. El resto de la sesión se ha ocupado en el escruti
nio sobre la ley que pide un crédito para las pensiones milita
res. No habiendo suficiente número de individuos en la Cáma
ra , se anula la votación. (Debats.)

El Sr. Presidente del Consejo ha dirigido hoy a la Cámara 
de Diputados tres ejemplares auténticos del tratado firmado en 
Lóudres para la separación definitiva de la Holanda y  de la 
Bélgica.

Mr. Rivet ha leido el informe de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley concerniente al mantenimiento de 
nuestros ejércitos marítimos en América, y á la vigilaucia que 
se debe ejercer sobre las costas de España.

Se ha votado sin discusión la íey sobre los refugiados.
La Cámara se ha ocupado en seguida en un proyecto de ley 

<|ue tiene por objeto elevar el camino de Thionville á Sierck al 
rango de camino Real. La comisión desechaba esta idea. El 
Ministro de Trabajos públicos , Mr. Legrand y Mr. Allard han 
combatido el dictámen de la comisión. Mr. Paixhaus ha pro
puesto una adición que disminuye el presupuesto de la suma 
exigida , y que ha sido aceptada por el Ministro de Traba
jos públicos. Asi modificada ha sido adoptada por la Cámara 
esta ley. {Debáis.)

Se lee en el Independiente de Bruselas:
Nos escriben de la Haya el 15 de Junio j
Hoy se han dado las órdenes por nuestro Gobierno á las 

autoridades respectivas, para abolir las medidas extraordinarias 
en lo tocante al paso de las fronteras de la Bélgica. Asi es que 
se puede hacer el viaje por aquel pais con pasaportes extran- 
geros , sin permiso del cuartel general.

El general de división Daine* comandante superior de Ven
ido, asi como las tropas que forman la guarnición de esta for
taleza, debeu evacuarla el 21 de este mes. La entrega de la pla
za á la guarnición holandesa se verificará en seguida en el tér
mino prescrito por el artículo 24  del tratado, y será efectuado 
por un comisario civil que se designará al efecto por el Go
bierno belga.

í Se asegura que la composición de las diversas comisiones ne- 
| cesarías para la ejecución del tratado ha quedado decidida estos 

últimos dias.
Los comisarios que deben ir á Utrecht á fin de proceder al 

trasporte de los capitales y rentas que han de pasar á poder de 
la Bélgica, y á la extracción de los archivos, cartas, planes y 
documentos pertenecientes á la misma , son, si no estamos mal 
informados, MM. Fallón , Dujardiri y Liedts.

El artículo 6 del tratado dice que los límites descritos eo los 
artículos 1.°, 2.° y 4.0 serán trazados por comisarios demarca
dores belgas y holandeses , que se reunirán lo mas pronto posi
ble en la ciudad de Maestricht. Se ha nombrado una comisión 
preparatoria hace ya algún tiempo, compuesta de los generales 
Prisse , presidente ; Jo ly , coronel de ingenieros ; Grandgagua- 
ge, director de contribuciones directas; el vizconde Ch. Vilain 
xiv ; Berger, presidente del tribunal de Arlóa , representante, 
y Vifgnosin, inspector de puentes y calzadas.

Parece que ha quedado decidido que el Ministro de Nego
cios extrangeros y de lo Interior designaría á los miembros d< 
esta comisión que deben ponerse directamente en relaciones cor 
los comisarios holandeses.

La comisión para la evacuación de las aguas se compone d< 
MM. Noce, ingeniero: de Broerk, ingeniero en gefe de laFlan- 
des occidental de Pu id t ,  coronel de ingenieros: Lejeune, repre
sentante; W olter,  ingeniero interino en gefe de la Flandesorien 
tal. Otras comisiones se han nombrado; pero no sabemos su 
composición.

La apertura de los debates ante el tribunal de los Pares acer

ca de las acusaciones pronunciadas por decisión de 12 de este 
mes, se verificará el lunes próximo 24 de Junio.

El tribunal se reunirá en la Cámara del consejo (galería de 
los cuadros) á las once y media de la mañana.

El llamamiento nomioal se verificará á las once en punto.
{Idem.)

Aun no se saben los nombres de todos los defensores que 
asistirán ante el tribunal á los 18 acusados, cuyo proceso va á 
comenzar á la mayor brevedad.

Se dice que Mr. Marie ha sido solicitado por la familia de 
Barbés para que se encargue de la defensa de este acusado; pe
ro aun no se ha decidido nada acerca de ello. {Droit.)

Continúa la relación hecha d la Cámara de los Pares de la  
causa que se le sometió por decreto Real del 4 de M ayo  
de  1839.

ROBO DE LAS TIE N D AS DE LOS ARMEROS»

Se llevó á efecto este atentado asi como todos los decretado» 
por el comité central. Este fue el primer acto con que se anun
ció la presencia en nuestras calles y plazas públicas de las ban
das de furiosos que pasaron del pillaje al atentado, del atenta
do al asesinato y al motín. Después de las dos y media de la 
tarde , cuando ya se habia pasado la revista general , como unos 
150 á 200 hambres se dirigieron á la calle Bourg-l’Abee , y  
entraron, después de haber roto las puertas y escalado las venta
nas, en los almacenes de los hermanos Lepage, apoderándose de 
una gran cantidad de armas y de cajas llenas de capsulas.

Poco tiempo después, y como entre tres y cuatro de la tarde, 
se ejecutó la misma operación en el muelle de Gévres en casa 
de Mr. Leybe» Igualmente se rompieron las puertas de la casa 
para introducirse en la tienda.

Después, y á cosa de las seis, Mr. A rm and , armero , calle 
de Roule, cuyo nombre aparecía en la lista de Blanqui después 
del de Lepage, fue víctima de igual violencia. Lo propio suce
dió con otros puntos y en proporciones mas ó meaos conside
rables.

No admite duda que la violación por medio de la fuerza y  
por las armas del domicilio y de la propiedad, es uno de los crí
menes mas graves; y sin embargo , los insurgentes no se para
ron en esto , antes bien organizaron un nuevo plan de despojo 
y de violencia, apoderándose de las armas de los soldados que 
encontraban solosen las calles, desarmando los cuerpos de guar
d ia ,  asaltando las casas de los ciudadanos para apoderarse da 
los fusiles y sables de la Guardia nacional , obligándoles con 

: amenazas de muerte á que les entregasen las que no habian po~
! dido ser halladas.
* En la instrucción del proceso se encuentran á cada paso 
¿ hechos de esta oaturaleza , de los cuales unos presentan mayor 
\ ó menor grado de culpabilidad. Puede afirmarse sin temor da 
| ser desmentidos que los puntos en donde se habia instalado la 
{ anarquía se asemejaban á una ciudad entregada al pillaje. Y  
\ todo esto no era una casualidad , no era el capricho de los unos

ó la violencia de los otros, sino el resultado de un plan bien 
i premeditado de antemano , y una de las consecuencias de uú 

plan de ataque puesto á la orden del dia por los gefes. Asi se 
j demuestra en la instrucción del proceso; pero todavía hay un 
l hecho de mayor gravedad. Concluido el pillaje los faccioso»
1 escribieron en las puertas de algunas casas esta palabra: Desar~ 
} inado, lo cual indica uua prueba de obediencia á los manda—
] tos de los gefes, y uu recibo para la contribución de guerra
* impuesta por la insurrección á una ciudad tranquila.
i De este modo los culpables , llevados de su delirio, han i n -
l augurado su tentativa. Asi es como después de una revolución 
¡ organizada contra el derecho de los ciudadanos, se han insur

reccionado contra el derecho del Gobierno.
Antes de seguir eu su desarrollo la marcha de la insurrec

ción conviene establecer de un modo fijo su verdadero carácter.
Desde la revolución de 1859 ha corrido la sangre muchas 

veces en Paris; pero jamas las determinaciones de las asociacio
nes , su criminal intervención en la lucha , sus cálculos tene- 

\ brosos , ni su detestable influencia se han sentido tanto como

Ien esta ocasioa. Puede decirse que esta vez se han preseutado 
sin rebozo.

Í Las jornadas de Junio fueron para la Francia los primero» 
dias de luto. Sin embargo, podia dudarse, al considerarlas co- 

¡ n o  efecto de la casualidad de un acompañamiento fúnebre, que 
I fuesen el producto necesario de una asociación y de un com- 
I plot. Asi lo creyó la justicia , y sus procedimientos solo se di- 
5 rigieron contra los hechos individuales de homicidio y de 
j atentado.
] Ya en 1853 no podia juzgarse del mismo modo: la mane
| de las sociedades secretas habia escrito el programa del movi

miento insurreccional, y enarbolado en muchos puntos el pen
dón de la guerra civil. Pero por lo menos iba revestida en apa
riencia de cierto respeto hácia el podi-r existente. Achacábase e 
movimiento de L y o n , á lo que se llamaban miserias de la cía 
se jornalera y efectos de intereses mutuos. En cuanto al moví

í



miento de P aris , se le consideraba como el rechazo del m ovi-
miento de Lyon.

Hoy ya no se puede juzgar del mismo modo; hoy se cons
pira y se hace ostentación de elio. En medio de la seguridad 
general , del bienestar proporcional a tooas las clases; en medio 
de los progresos de la prosperidad pública, un puñado de fac
ciosos se mantiene en un estado de asociación i lega l ,  mina por 
medio de escritos clandestinos nuestro orden social y nuestra 
Constitución política , se prepara en las tinieblas á sostener su
puestos agravios con la razón del sable, y nos amenaza d iar ia
mente con reiterados ‘ataques. Esta vcZ el  complot no tiene-pre
texto, y esta vez la guerra no admite tregua ; el atentado está 
permanente con todas las desgracias que son consiguientes á él.

E'te carácter incontestable de movimiento de ios dias 12 y 
15 de M ayo ha sido enérgicamente revelado por ia marcha 
material de la insurrección.

Vían d e l  ataque.

Por medio de un plan atrevido es como la insurrección se 
ha manifestado en sus primeros pasos. El comité habia compren
dido inuy bien que en razón de la inferioridad re la t iv a ,  como 
número, de los secciónanos, no podía prometerse un feliz re
s u l t a d o ,  sino dando un gran golpe de mano al principiar.

A u g u s t o  B lan q u i , general en gefe de los ejércitos republi
canos , fue el primero que pensó de esta manera.

Una de las listas que se le han aprehendido demuestra que 
habia pensado seriamente en elio. Esta lista contiene el detalle 
de t o d a s  Jas comisarías de policía, de todos los anejos importan
tes al monte de Piedad , en cuyos almacenes puede haber depo
sitadas tantas armas; con las prisiones niilitar-rs , de donde con
taba sacar partido del espíritu de insubordinación que puede 
inspirar el descontento de un castigo reciente; con las casas de 
detención atestadas de la hez de la sociedad , á la que la anar
quía no teme (y  este proceso va á demostrarlo) ir  á pedir sus
reclutas. t .

Otra lista contiene la enuraeraeion de todos los ministerios, 
y  en ella , como en las primeras, se advierten puestas las señas 
con tal escrupulosidad , que se ha creído no habían descuidado 
ninguna de las siete entradas del ministerio de Hacienda. Tales 
detalles i dican suficientemente el pensamiento suceúvo de estos 
individuos. Parece evidente que estos documentos estaban pre
p a r a d o s  de antemano para la aplicación de ios cálculos estraté
gicos del momento.

El plan adoptado fue el resultado de estos cálculos, acor
dándose lo primero apoderarse por.un golpe de mano de la pre
fectura de policía y  de la prefectura del Sena.

Lo primero era para los revoltosos un hecho de grave tras
cendencia. Ademas del terror que hubiera esparcido en la ca
pital la ocupación por los insurgentes de ia prefectura de poli
c ía ,  fácilmente se deja conocer en qué grave posición se habría 
eucontrado el poder público ú  hubiese carecido de este centro de 
operaciones, adonde vienen á parar las noticias particulares de 
cada punto de la c iudad , y de donde á su vez puede trasmitir 
sus órdenes, extender su v ig ilancia y  d ir ig i r  cada uno de d i - ,  
chos puntos. .

Por otra parte la ocupación de la prefectura del Sena ha
bría causado la mas profunda sensación en los án imos, no ha
bría quien no recordase que en 1830 la revolución no llego á- 
consolidarse hasta el momento en que el ay  untamiento c a y ó ; 
eo poder de la nación, con lo cual la comisión pudo trasladar . 
¿ él el Gobierno provisional. Este fue sin duda el pensamiento 
de los facciosos, y con esta previsión anunciaban en su orden 
del dia la expedición de las proclamas al pueblo y  al ejército, y  
de un decreto del Gobierno provisional, con la fecha de las 
casas consistoriales, y  obrar poderosamente sobre las masas á 
semejanza del gran acto popular de Ju l io .

L lt im an iente , habia en este plan de ataque un Ínteres m i
l itar  importante. Con la posesión de estos dos puntos, la de los 
puentes y los muelles que los unen , aseguraban los medios de 
sostenerse recíprocamente, y  de replegarse los unos con los 
otros, impidiendo por un instante, cortando el curso del rio, 
y  defendiendo sus aproches, las precisas comunicaciones para 
reprimir el movi mié uto.

* Ataques d los d i fe r en te s  puestos.

La ejecución de semejante proyecto fue tan audaz como el 
provecto mismo. Distribuidas que fueron las armas y  las m u 
niciones de guerra ,  las diferentes bandas dispararon algunos 
t iro s , dándole asi una señal m ú tu a ;  en seguida se reunieron 
y  bajaron juntas por la calla Arcis en dirección á los muelles. 
En este punto se dividieron tirando los unos hacia el cuerpo 
de guardia de la Ju s t ic i a ,  por el puente de nuestra Sañora y  
por el muelle de las Flores ; y  los otros hacia la casa de a y u n 
tamiento por los muelles y las callejuelas que dan salida á la 
plaza de Greve.

En tanto que se efectuaba este doble movim iento, tuvo no
ticia de él el oficial de la guardia  del palacio de ia Just ic ia .  No 
creyendo fuese tan inminente el peligro que le amenaza, se l i
mitó á formar su gente en la calle con el arma descansada. 
Presentáronse los facciosos, y  oída su negativa de rendir las, 
armas , hicieron una descarga á quema ropa, de la que resul
taron heridos 10 hombres, siéndolo mortalmente el desgraciado 
oficial , el sargento y  tres soldados. Mas ade lan te ,  y  cuando 
llegue el caso de calificar los culpables, haremos una descrip
ción circunstanciada de esta esceua horrible y  de desolación: 
por desgracia no fue esta sola la que abortaron los aconteci
mientos de Mayo.

Asi que los facciosos se apoderaron del p uer to ,  se d ir ig ie 
ron rápidamente por la calle de los Plateros hacia  la prefectu
ra de polic ía; pero ya  el prefecto lo tenia- todo dispuesto para 
rechazar el ataque. Las armas estaban ca rg ad a s ; se habían 
apostado pequeños destacamentos de guardias muoicipales y  de 
ministros de justicia en todas las boca calles inmediatas, y  en el 
interior de las habitaciones. La  turba al ver estas disposicio
nes no se detuvo , y  se dispersó en distintas direcciones des
pués de haber disparado algunos tiros.

En este tiempo una partida de facciosos habia  intentado 
apoderarse del puesto del Chatelet guarnecido por la guard ia  
municipal ; pero el sargento Baylac , que comandaba el 
puesto, estaba ya  advertido, y de consiguiente tomó con se
renidad sus precauciones, y  las ejecutó como hombre de valor. 
Parapetado en el cuerpo de guard ia  , respondió con vigor á los 
agresores, que disparaban á la puerta y  á  las ventanas, y  de 
este modo rechazó el ataqúe.

Entre tanto el puesto de guard ia  del ayuntam iento cayó en 
poder de los insurgentes. Solo contaban en aquella saíou para 
defenderle con el c ap itán ,  el teniente de servicio, el tambor y  
de siete á ocho guardias nacionales. Un tiro disparado contra ¡ 
el nacional que estaba de centinela fue el aviso que tuvieron 
de la llegada y de los p¿*oyectos de aquella banda. \ a  no habia 
tiempo para reunirse , armarse y defenderse: el puesto fue to
m ado, y los nacionales desarmados.

Sin embargo, hubo aqui un suceso que no debemos pasar 
en silencio.

l ío  el momento en que los insurgentes se apoderaron del 
puesto, fraternizaron con el capitán , y uno de ellos d ir ig ién 
dose hacia él le presentó la mano, á que correspondió enlazando 
la suya. Sin duda que este debió ser para el capitán un acto de 
sumisión bastante penoso, y al que solo pudo obligarle la nece
sidad , sirviendo de prueba para el honor de este ofic ia l , de 
quien no puede sospecharse que tuviese parte en la revuelta , el 
que pocos ' instantes después los insurgentes le llevaron á una 
calle inmediata , y trataron de fusi lar le :  ya  le habian puesto 
de rod i l la s ,  y  solo á una casualidad inesperada debió la vida.

Dueños los facciosos del puesto de la municipalidad ,  deja
ron en él una guardia  , y continuaron su marcha hácia el roer'- 
cado de San J u a n ,  donde hay  un cuerpo de guardia  aislado 
custodiado por 12 hombres de tropa de línea , los cuales sorpren
didos no. pudieron hacer ninguna defensa. A ll i  se cometió un 
atentado mucho mas fata l en proporción por el número que e 
del palacio de la Just ic ia  , pues de los 12 hombres cuatro fue
ron muertos en el acto, y tres heridos.

La escena fue espantosa, pues dispararon a  quema ropa 
contra unos soldados que ..tenían sus fusiles descargados, y  que 
solo habrían podido defenderse á la bayoneta. Era tal el ansia 
de sangre que teoian los asesinos, que se encarnizaban en los ca
dáveres. Un faccioso dividió de un hachazo el cráneo de un 
soldado que estaba espirando, y todos se arrojaron contra los 
militares que aun estaban de pie , con tales demostraciones de 
rabia , que á no haber intervenido animosamente ios habitantes 
del cu a r te l , no habria quedado un soldado vivo.

Llegada d e  la guardia municipal.

Este fue el último triunfo de la revolución y  de la barba
rie. Desde este instante la lucha cambió de semblante; la fuer
za pública ss armó y recobró instantáneamente su imperio. El 
puesto del palacio de Just ic ia  fue vuelto á ocupar por la g u a r 
dia municipal. Un destacamento de la misma tropa se dir ig ió  
á la m un ic ipa l idad , y  en el camino ahuyentó del Chatelet á 
los facciosos, quienes en menos de una hora perdieron todas las 
posiciones que habian gaúado por sorpresa , y  solo pudo pro
longar por algunos momentos su resistencia , ocultando detras 
de sus barricadas las miserias de su existencia numérica.

Conviene detenerse un poco en esta parte de los movimien
tos insurreccionales , que para el examen judic ia l  presenta he
chos bastante significativos, y  comprueba en la organización 
de los medios de defensa, como hemos hecho , la existencia de 
un plan anterior.

No creáis ,  señores, que las barricadas construidas por los 
facciosos hayan  sido construidas sin estar enlazadas entre s í , y  
solo por el capricho de los unos , el peligro de los o tros , la ne
cesidad imprevista de las situaciones lócales, ó la casualidad. No, 
señores; eo todas sus operaciones ha habido cá lcu lo ; cada una 
de ellas formaba una parte uecesaria de un vasto p lan ,  cuya  
importancia habia sido reflexionada con madurez.

Para convencerse de esta verdad basta fijar la vista en el 
plan levantado con motivo de los acontecimientos, y  que pre
senta de un modo completo el puesto que ocupa cada uua de 
sus partes.

Explicación d e l  p lan d e  los insurgentes.

La primera línea estaba colocada de modo que por ella se 
impedia la comunicación entre la municipalidad y  la prefectu
ra de policía. Este era él lazo principal que debia unir  ambas 
posiciones como un: puuto m ilitar  , y  los facciosos habían com
prendido perfectamente su importaocia. Estaba formada desde 
el extremo de la calle P lanche-M ibray  que domina el puente de 
Nuestra Señora, el muelle Pelletier y  el de Gévres, extendién
dose desde este punto hasta la encrucijada que forman las ca 
lles P laoche-M ibray  , Sa in t-Jacques- la  Boucherie , de la V a n -  
niere y  Arcis. Otra barricada construida en el rincón de la 
calle de la Yanniere que comunica con la de P lanche-M ibray  
completaba estas disposiciones. Aqu i fue donde se verificó el 
primer choque cuando la guard ia  municipal se d ir ig ia  á las ca
sas consistoriales. A las cinco y media estabah y a  tomadas to
das estas barr icadas , y  rechazados los que las defeudian al in 
terior de Paris.

Los cuarteles de S. Dionisio y  de S. M art in  debían ser , co
mo eu todas nuestras disensiones polít icas, el punto central de 
la insurrección. Mas esta vez los facciosos, llevados del misma 
impulso, vinieron á concentrarse en este punto como en un re
cinto fortificado, debiendo también notarse que c s i  en todas 
partes se ejecutaron estos movimientos á una misma hora. Se 
d ir ía  que uua común señal habia arreglado el movimiento.

Colocáronse las primeras líneas del recinto en el mercado de 
los Inocentes. Las barricadas empezaban en la calle del Gallo, y  
siguiendo por escalones hasta el fin de la calle de S. Honorato, 
se enlazaban con la del Mercado: habíanse construido otras en 
número'considerable en este punto para defender las inmedia
ciones, uniéndosecon las calles A ubr i- le -B oucher ,  Sa in t  M e r-  
ry  y  Bar-du -Bec  hasta ocupar el mercado de S. J u a n ,  de for
ma que estas barricadas presentaban una línea continua, cuyo 
punto de partida estaba casi en contacto con P a la i s -R o y a l , lle
gando hasta la altura de la Plaza Real.

Esta línea se apoyaba por su izquierda con la calle de Mont- 
m artre , adonde se llegaba poruña serie de barricadas construi
das en la calle de San D ionis io , que se comunicaban con d i 
versos mercados, con la calle de la Frooaagerie, frente á la de 
M ontorqueil , con la de Montmartre y  la punta de San Eusta
qu io ,  extendiéndose hasta la barricada establecida eu la calle 
empedrada y  la travesía del Gran C iervo , viniendo á parar á 
la calle de San Dionisio casi enfreote de la calle de Grenetat.

La líoea opuesta se extendía mas allá  del corregimiento del 
6.° d istr ito , y tenia precisamente un punto de apoyo temible 
en la calle G reneta t , donde después se empeñó un ataque de los 
mas vigorosos y sangrientos. Por la calle real de San M art in ,  
en donde se habia construido una barricada , se? llegabalá la 
rotunda del Temple. De aqui iba extendiéndose la línea hasta

el principio d é la  calle de San L u i s ,  por una serie de barr ica
das enlazadas unas con o tra s ,  coostruidas en medio del c u a r 
tel comprendido entre las calles del Temple, Sa in t -A v oyé  por 
uu lado, y la calle de San Luis por el otro, consiguiendo por 
este medio cerrar el recinto á la a ltura de la plaza Real.

Se habia procurado tener también un medio de comunica
ción en el misino seno de estas disposiciones de defensa por las 
inmensas travesías que cruzan estos diversos cuarteles. A  favor 
de las travesías del Gran Ciervo, Bourg - l ’A b bé , Saucede, Mo
liere, Beaufort y  de la Reun ión , podía llegarse casi sin tro
piezo desde el cuartel de Montmartre al Marais.

Según habréis podido observar mas de una vez, la in sur
rección busca ordinariamente los puntos donde la concentra
ción es fác i l ,  y  en donde la fuerza pública no puede venir á 
atacar sino por calles angostas. Esta es la razón por que se pre
fiere el cuartel de los Mercados y las cercanías del claustro 
Sa in t-M ery  ; y  esta misma razón explica lo bastante por qué 
en esta circunstancia trataron los revolucionarios de extender 
mas el círculo y  de comprender en él el mercado de San M ar
t in ,  la rotunda del Temple y la plaza Real. El curso de este 
informe os hará comprender que tal era en efecto la tendencia 
de la insurrección actual. Ademas del sistema adoptado de las 
barricadas , dos grandes hechos la demostraban: el uno era el 
ataque del domingo en el corregimiento del séptimo distr ito, 
calle Fraucs-Bourgeois , y  el otro el d ir ig ido el lunes contra la 
caserna de los Mínimos ocupada por la guard ia  municipal.

Vían con notas d e  la plaza Real.

Un documento m uy  im portan te , y  del que la instrucción 
del sumario nó ha penetrado todavía todo el m ister io , hace 
m uy probable este pensamiento.

Entre los papeles de Blanqui se ha encontrado un plano 
de 1.a plaza R ea l :  hetnos hecho sacar una copia , la cual acom

paña aí presente in forme; pero antes queremos instruiros de las 
notas que le acompañan: la primera sobre todo es de la mayor 
gravedad. Con la letra A escrita en el plano, se designa el cua r
tel general. Mas abajo se señala con la letra L  una hilera de 
arcos como sirviendo de conducto del cuartel general á una de 
las puertas de la plaza. Alguuas de sus letras están tomadas sin 
motivo conocido del alfabeto griego , cuya  pronunciación se ex
plica. Por ú l t im o , al tratar de uno de los extremos de la plaza, 
designado con la letra Z , se añaden estas palabras: w Aqui , en
este banco ó a l tu r a ,  estará mañana mi madre.  Por la calle
q u ed a  vuelta á la -plaza , igualmente.”

¿Q ué explicación dar iá Augusto Blauqui á semejante docu
mento? No nos es fácil adiv inar la . Pero á vista de los hechos1 
que presenta e>ta insurrección, á vista de la extensión que se la 
habia dado , de la seguridad que tenia de ocupar la plaza Real, 
del misterio que encierra el documento aprehendido, y  de las 
indicaciones que acabamos de hacer ,  no puede menos de darse 
á dicho documento una grande importancia , y  de atr ibu ir le  
quizá á idea de un plan de fortificación.

Per© sea de ello lo que quiera , lo cierto es que la revolu
ción manifestó su impotencia en esta obra. Acorralada en los 
mismos cuarteles que ella habia escogido para sus p lanes, que
do sometida tan pronto como fue atacada.

Algunos desordenes particulares atestiguaron en breve que 
aunque encerrada ea todas sus g u a r id a s ,  no habia renunciado 
sin embargo á su pensamiento de atormentar á ParL.

En efecto, estallaron algunos alborotos en las inmediaciones 
de la calle M enilm ontan t , aunque no presentaron n ingún ca
rácter de gravedad. El cuartel de Montmartre fue fortificado 
en todos sentidos por los facciosos. Al anochecer una de las 
bandas disparó, áunque sin alcanzarle, contra un oficial del e -  
tado mayor que salia á la calle de San Eustaquio por la de Bor- 
bon Villeneuve. En el mismo cuar te l ,  calle C ad rau ,  los testi
gos han depuesto acerca de un hecho notable y que comprueba, 
de un modo indudable la acción de las divisiones y  subd iv i
siones de la sociedad de las Estaciones. Los facciosos se reun ie
ron a ll i  entre cuatro y  cinco de la tardé en número de seis 6 
siete ; cargaron sus a rm as ,  y  después de darse un número par
t icu lar  marcharon á engruesar las filas de sus compañeros.

Otras bandas de insurgentes aparecieron algunos instante* 
después en las calles de Feydeau y  de Richelieu. A l entrar en 
esta última calle el teniente coronel Pellion , ayudante  de cam 
po del Ministro de la Guerra , recibió dos balazas en los riñones.

Este crimen es uno de los mas graves que se cometieron en 
aquel d i a ,  pues se consumó por medio de una alevosía. Mr. Pe
llion estaba haciendo un reconocimiento en la calle de Ainboise , 
en cuyo extremo vió un grupo de personas armadas de fusiles 
que se habian ocultado para aguardarle . En el acto de volver 
la brida al caba l lo , lqs rebeldes hicieron una descarga , y  le 
h i r ie ro n : también dispararon contra las personas que estaban 
en las ventanas.

En todo el primer dia no ocurrió la menor novedad en los 
cuarteles de la oril la izquierda del Sena.

Noche d e l  12 al  15 d e  Mayo> y  jornada  d e l  15.

La  fuerza armada se mantuvo en sus posiciones durante la 
noche, y  el r a y a r  el dia del 13 Paris estaba tranquilo. S. A . R . 
el duque de Orleans recorrió toda la l ín e a , empezando por los 
baluartes y  volviendo por los m uelles :  fue dignamente acogi
do por el ejército y  por la poblado,ki: -

Como no aparecía entonces el menor síntoma de desorden, 
se dió orden para que se retirase la mayor parte d é la s  tropa*. A l 
medio dia una inmensa concurrencia de curiosos acudió á todos 
los cuarteles que el d ia antes hab ían  sido el teatro de la revolu
ción. Favorecidos de esta concurrenc ia , los facciosos osaron 
presentarse de n uevo , aunque ciñéndose al principio á entrar 
en algunos puestos abandonados, rompiendo los muebles, de r
ribando las paredes y  haciendo pedazós los faroles y  reverberos: 
estos desórdenes se verificaban en toda la distancia que media 
desde el mercado de los Inocentes hasta él cuartel del Temple. 
No tardaron en construir a lgunas barricadas en el mercado de 
los Inocentes, en las calles de S. M art in  y de Arcis , cerca de 
la calle de S. M ery  , en la calle vieja delTemple y  en el cua r
tel de S. Luis . Acudieron inmediatamente las tropas, y  volvie
ron á ocupar las posiciones tomadas en el dia anterior.

Cerca de las dos de la tarde los insurgentes emprendieron 
contra la caserna de los Mínimos el ataque dé que hemos hab la
do poco an tes ;  pero fueron vigorosamente rechazados y perse
guidos hasta las calles inmediatas. Las barricadas de la calle de



Arcfs fueron destruidas repetidas veces; pero en breve volvían 
á construirlas de nuevo sin que se atreviesen á defenderlas.

Con todo, el cuartel del Temple fue el teatro de un serio 
conflicto , en donde se empeñó un fuego de fusilería bastante 
vivo. Este incidente ocupará su lugar con mas extensos detalles, 
entre los hechos particulares de que tenemos que enteraros to
davía.

Casi a la misma hora un gran número de individuos se re
unieron en las cercanías de la calle nueva de San M e ry , notán
dose que muchos de ellos llevaban pistolas debajo de las blusas; 
pero como no hacían ninguna demostración hostil, la tropa es
calonada en las casas inmediatas creyó debia permanecer pasi
va. Ademas estos hombres se dispersaban á la vista de los des
tacamentos enviados contra ellos.

(Se con tinuará .)

MADRID 27 DE JUNIO.

L iceo  a r t ís t ico  y  l i t e ra r io .

L a  junta gubernativa ha acordado suspender las sesiones 
de competencia, empezando por la de h o y ,  á fin de que pue
dan activarse los trabajos necesarios para la primera represen
tación, teatral que tendrá lugar  el jueves í8 d e l  próximo mes de 
Ju l io .

Lo que se pone en conocimiento de los socios para los efec
tos consiguientes.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Coruña  19 d e  Ju n io . Ha llegado á este puerto la corbeta 
de guerra francesa la A lcm ena , que entró en este puerto el di 
de a y e r :  tanto dicho buque como los demas existentes , y  qu 
se esperan en esta costa , están destinados por su Gobierno 
cooperar con las autoridades españolas al triunfo de la causa d 
Isabel i i , ya  impidiendo desembarco alguno de auxilios qu 
puedan recibir las fuerzas facciosas , y  ya  conduciendo muni
ciones, víveres y  efectos del ejército leal á ios puntos dond 
sean necesarios.

Z ara goza  25 d e  Jun io . Se asegura que los rebeldes ha 
conducido á A liaga l a  artillería con que atacaron á Montal 
v a n :  tienen cuatro piezas en el pueb’o y dos en la batería qu 
han construido sobre la roca del castillo.

La di visión Ayerve continúa la mayor parte en Belchitc 
y  la restante en S istago  protegiendo su fortificación.

El 19 debió salir la brigada M ir  de Daroca, y  d ir ig irs  
á  Calamochá á reunirse con la de Parra para perseguir la fac 
cion de Polo y M arcone ll , que marchaba hácia Albarracin.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia  d e  lo s pu eb lo s y  adm in istra cion es d on d e han cab ido  
lo s  14 p rem io s m a y o re s  d e  Los 2500  qu e com p r en d e  e l  s o r 
t e o  d e l  día  26.

. NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

2 . 1 1 8 . . . .  12000 ps. f s . .  M adrid .
9 .55 i . . . .  4^00..................  Algeciras.

11 .501. . . .  2000. . . . . . .  Madrid. .
J 1 ,172. . . .  1000. ................ Barcelona.
1 9 . 0 6 8 . . . .  1000 . . . . . .  Va leñera.
1 6 . 7 2 5 . . . .  1 0 0 0 . ................  Zamora.
9/174. . . .  6 0 0 . . . . . . .  Guadalajara.
7 . 1 9 0 . . . .  6 0 0 . . . . . .  M adrid .

1 5 . 2 8 2 . . . .  6 0 0 ..................  Cádiz.
10 ,854 . • • • 6 0 0 . . . . . . .  Barcelona.
1 4 ?6 2 4 . . . .  600 . . . . . . .  Idem.

7 9 9 . . . .  6 0 0 . . . . . . .  M adrid .
4 . 9 7 6 . . . .  6 0 0 . . . . . . .  Idem.
4 ,668. . . .  6 0 0 ..................  San Fernando.

L a  dirección general ha  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 10 de Ju l io  próximo, sea bajo el fondo de 
44® pesos fuertes , valor de 22$  billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo  cap ita l  se d is tr ibu irán  en 600  premios 53$  pesos 
fuertes en la  forma s igu ien te :

Premios, Pesos.

1 . . . . . . . .  d e . . 8 00 0  ps. f s   8000
2 ____   d e . .  30 0 0____ . ____  6000

• 2 ...................  d e . .  1000. ..............................2000
12 .    d e . .  400 . . . . . . . . .  4800
86 .  .    d e . .  40 .............  344O

1 0 1 . . . ____ d e . . * 24 ............ ..........  2424
3 9 6 ...................  d e . .  1 6 . ...................  6336

6 00  35000

Los 22$  billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á  10 rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las adm i
nistraciones de Loterías* Nacionales. *

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan  conseguido pre- ,  
*» io , y por e l la s ,  y  no por n ingún otro documento,\se sat is- ,  
farán las ganancias en las mismas administraciones donde h u 
biesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que t ie 
ne acreditado este establecimiento nacional.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ju z ga d o  d e  A mortización .

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
rentas, juez de amortización en esta provincia , se c i t a ,  llama 
y  emplaza por segundo edicto y término de nueve d ias , conta
dos desde la publicación del presente anuncio , á D. José Gon
zález C a rva ja l ,  á fin deque se presente en la escribanía prin
cipal del ramo, sita en la calle del Lobo, núm. 8 ,  piso segun
do , a prestar su declaración en ciertas diligencias formadas y 
remitidas al juzgado por el Sr. intendente.de rentas de la pro
vincia de Sev il la ;  apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita y  emplaza á D. Joaquín M aría  Sanguino, 
para que en el preciso y  último término de nueve dias compa
rezca en dicha escribanía de amortización á prestar cierta de
claración en la causa que se sigue sobre falsificación de un cré 
dito de deuda sin Ínteres, núm, 22 ,4 4 5 ,  de rs. vn. 113,657; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. J

Dé la misma manera se c i t a ,  llama y  emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á 48 vales Reales, cuyos n ú 
meros, cantidades y  creaciones se expresan á continuación.

Números. Cantidades. Creaciones.

1 4 7 6 0 3 . .  
■152461..

. 1624O8 . .
1 6 5 7 51 . .
175509.. .
181242. .
183 5 55 . .
1 86 6 79 . .

' 1 89 7 21 . .
191 6 17 . .  

J 9 I 7 9 9 . .
2 0 6 8 9 4 . .
2 1 5 0 4 8 . .
2 1 5 2 6 3 . .
145 6 94 . .
1 45 8 27 . .
145705 . .
146091. .
1 47075 . . .
1 47 0 91 . .  

• 1 4 82 5 2 . .
148260. .
1 4 8 6 63 . .
1 4 9 7 69 . .
149944. .  
150477.*
15 1 0 8 1 . .  
154506.* 
155544* * 
1 55 4 87 . ;
15 7 4 55 . .
1 57 7 75 . .
161116. .
161486. .
1 66 0 71 . .
1 6 6 0 98 . .
1 70 4 46 . .
1 70 7 9 6 . .
170904. .
17 5 4 67 . .
1 76 2 49 . .
17 7 6 9 8 . .  
18 6 3 00 . ;  

.1 8 66 6 9 . .
187 2 47 . .
18 9 7 16 . .
2 0 3 7 2 5 . .
2 0 4 3 7 6 . .

150 pesos..
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . ..............
150,
150................
150................
1 5 0 . . ; . . . .  
J 5 0 . . . . . . .

. 1 5 0 . ______
150................
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 .  .  
1 5 0 . .
1 50 ................
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
150.
150................
150. . . . . .  
150 ................
1 5 0 . . . . . . .
150 .
1 5 0 . .  . 
150 . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
150 ................
150 ................

• 1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
150 ................
1 5 0 .  .  
1 5 0 . . . . . . .
150 .............
150 ...............
150 ................
1 5 0 .  . ...........
150
1 5 0 . ..............
150 ................
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . . . . . . .
1 5 0 . ..............
150 . . . .  . .
1 5 0 . . . . . . .

1.° de Setiembre de 1808.  ̂
Id.
Id.
id .
Id.
Id¿
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1.° de Setiembre de 1809. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
íd .
Id.
id.
id.
id.
Id.
id.
Id.
Id.

A fin de que comparezcan en el juzgado y  escribanía c i ta 
da dentro del preciso término de 15 dias que por tercero y  ú l
timo se señalan.

Asimismo se c i ta ,  llama y  emplaza por primer edicto y  
término de nueve dias para su presentación en cualquiera de 
las cárceles de esta corte, á D. Simón Ibarra , á fin de que dé 
sus descargos en la causa criminal que se le sigue por falsifica
ción de una certificación de deuda sin interés, número 14708, 
de rs. vo. 7692 con 24 m rs . , pues pasado dicho término sin 
haberlo asi verificado, se dará á la causa el curso correspon
diente, y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de esta provin
cia se c i t a ,  llama y  emplaza á D. Joaquín D uarte , conocido 
por el Portugués, corredor de cambios y  ventas, para que en 
el término preciso de tercero dia se presente en la escribanía 
principal de Amortización, sita en la calle del Lobo, núme
ro 8 ,  piso segundo , á ratificarse en una declaración que tiene 
prestada en cierta causa criminal qae se sigue sobre falsificación 
de varios documentos del Estado..

E scribanía d e  cám a ra  d e l  tribunal sup rem o d e  G uerra  
y  M arina .

En virtud de decreto del tribunal supremo dé Guerra y  
M ar ina  en sala de justicia de 17 del corriente, se cita , llama y

emplaza por última vez á la señora Doña María Josefa A ’ia^a, 
marquesa de b uente-hermosa y Ca^telbravo, vecina que fue de 
esta corte, y al miguelete Martin de M urgti iondn, residen re 
en la ciudad de San Seb^vtian en el año paado  de 1 82 9 ,  para 
que en el término de 50 dias siguientes al de este auu» ció, 
comparezcan en dicho supremo tribunal por medio de procura
dor con poder bastante á usar de su derecho en la causa que 
se sigue á instancia de dicha señora marquesa contra el coronel 
D. José Santos Ariztnendi,  el escribano D. Ramón l i r i a ,  y  el 
enunciado miguelete sobre el robo de 20$ pesos, hecho por el 
primero á la citada marquesa , y  complicidad de los últimos en 
la fuga de aquel; apercibidos que pasado dicho término sin ve 
rificarlo , se sustanciará la causa en su rebeldía y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

J~^OY fe : Que en autos que en el juzgado segundo de p rim e- 
ia  instancia de esta ciudad se siguen para la partición 

y división de los bienes de que se compone la dotación del pa
tronato que fundaron Melchor y Baltasar Rodríguez de Cór
doba , se ha mandado citar y  emplazar á todos los que se con
ceptúen con derecho á los citados bienes, señalándoles el tér
mino de 50 dias para que comparezcan por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante , y los documentos necesarios , á 
hacer valer el que estimen asistirles , lo que ejecuten por la es
cribanía del presente, adonde pende dicho procedimiento, d e ^ e  
la fecha de este anuncio. Y  para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, pongo el presente que firmo en esta ciudad de 
Granada á 19 de Junio  de i859.~Nicolás del Castillo.

T}OR providencia del juzgado de primera instancia de la ca
pital de Soria y su partido, se cita , llama y emplazi á 

p edro Madurga (alias el Niño), Manuel Moreno (alias M ano- 
l i l lo ) , otro Manuel Moreno (alias Peluso), y Pedro Gómez, to
dos cuatro vecinos de Cervera del rio Á larna , jurisdicción 
del mismo nombre,y á D. Agustín Rico (alias el Abanderado;, 
natural de Nalda y vecino de Zarzosa, jurisdicción de la c iu 
dad y  partido de Arnedo , que se han ausentado de sus casas, 
para que en el térmiuo preciso de nueve dios se presenten en la 
cárcel nacional de dicha capital de Soria , á dar sus descargos, 
y proponer sus defensas en la causa criminal que se sigue en 
aquel juzgado por testimonio del escribano numerario Antonino 
Casado , sobre robos de vasos sagrados y  mas alhajas de iglesias, 
otros de casas en poblado y despoblado, alguno de ellos con 
homicidio , y de saltos en caminos: apercibidos que de no h a 
cerlo se sustanciará dicha causa en rebeldía , y les parará ente
ro perjuicio.

'   —

F )O R  providencia dictada por el Sr. D. Ju an  José Rodríguez 
Valdeosera, caballero comendador de la Real orden ame

ricana de Isabel la Católica, juez togado de primera instancia 
de esta corte, refrendada de D. Manuel Fernandez de Pazos , es
cribano de S. M ,.  del juzgado de S. S. ,  se cita, llama y  em pla
za á D. Manuel M aría Castañon , para que dentro del preciso 
é iroprorogable término dé nueve dias que por tercero y último 
se le conceden, contados desde el en que se publique e>te an u n 
c io , se presente á desempeñar úna corta porción de ropas oue 
en el mes de Octubre del año pasado de 1857 dejó en poder de 
D. Francisco Cáceres, vecino y  comisionado de préstamos en 
esta corte, recibiendo por ellos en via de préstamo la cantidad 
de 230 rs. , bien entendido que pasado este tercer emplazamien
to que se le hace, se procederá á lo que corresponda en el asun
to sin mas citarle, l lam ar le , ni emplazarle.

p O R  providencia del Sr. D. Ju an  José Rodríguez Valdeose- 
ra , caballero comendador de la Real orden americana de 

Isabel la Católica , juez togado de primera instancia de esta cor
te ,  refrendada de D. Manuel Fernandez de Pazos, escribano de 
S. M. y  de su juzgado, se cita , llama y emplaza á Doña M a 
ría de la Candelaria Diez de Requejo , muger del coronel Don 
Federico Roncali, que se dice residió en esta corte , cuya hab i
tación se ignora, con el fin de hacerla saber el contenido de una 
Real orden; á cuyo efecto se servirá dicha señora personarse en 
el piso bajo de la audiencia territorial de doce á dos de su tar
dé ,  en cualquiera dia no siendo feriado , cuyo juzgado está 
all í sito.

r \ O N  José María Jiménez M uñoz , juez segundo de primera 
^  instancia de esta plaza.

Por el presente mi primer edicto c i to ,  llamo y  emplazo á 
los parientes mas cercanos de Cipriano Pasaron, vecino que fue 
dé esta c iudad , natural de S. Pedro de B uga ll ido , provincia 
de Santiago en G al ic ia , para que en el término de 50 dias, con
tados desde la fecha , parezcan por sí ó representados legam ente  
en este juzgado y e/criba nía del infrascrito á usar deí derecho 
que les aústa á los bienes quedados por el fallecimiento ab in -  
testato del Pasaron, apercibidos que de no verificarlo, las pro
videncias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar. 
Cádiz 10 de Junio de l859.=:Iosé María  Jiménez M uñoz .n Juan  
Manuel de Escobar, escribano público.

C E  c i t a ,  llama y  emplaza á todos los que tengan a lgún c réd i-  
^  to que reclamar sobre los bienes pertenecientes á los d i fu n 
tos Sres. Doña Aotooia G arc in i ,  D. Sebastian y Doña Vicenta 
Pujol y Garcini , hijos, y  á D. Francisco de Eautregard , maris
cal de campo, con presencia de documentos justif icativos, acu 
dirán á Toledo al Sr. D. Máximo Sánchez A ltomuro , escribano 
de S. M . ,  calle de R o ja s ,  núm. 6 ,  para deducir en la mayór 
brevedad el derecho que les asista ; advirtiendo que de uo ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya  lugar en just icia .

]V O  habiendo tenido efecto la junta acordada y  señalada para 
1 el 25 del actual en los autos de abintesUto deí Sr. coronel



D. José Eguizabal, comandante Je  escuadrón que fue de Ja 
Guardia Real de caballería , radicado eu la auditoría de guerra 
de e>ia corte, por la fa!U de asistencia de varios de sus acree
dores, se ha vuelto á señalar para el día 7 de Ju l io  próxima 
venidero á la? nueve en punto de su mañana en el propio sitio 
posada del Sr. auditor de guerra , calle de Relatores, núm. 7, 
cuarto segundo; bajo apercibimiento de que al que no concur
ra , !e parará el perjuicio de haber de e^tar y  pasar por lo que 
ea la misma acuerden los que asistan.

l\ jO  habiendo podido celebrarse el dia 25 del corriente , como 
^  estaba anunciado, la junta general de acreedores al con
curso formado por el Sr. O. Joaquín López Pcrella , radicado 
en la auditoría de guerra de e^ta corte, con motivo de no h a 
ber concurrido les suficientes, se designa nuevameote para su 
celebración el domingo próximo 50 del actual á las once de su 
mañana en la posada de S. S. , calle de Relatores, mira. 7 , cuar
to segundo, con prevención de que se llevará á efecto la reso
lución que acuerde la mayoría de los acreedores concurrentes, 
parándoles á los ausentes el perjuicio que h aya  lugar .

■pOR providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de prime- 
ra instancia de esta v i l la ,  se convoca á junta general de 

acreedores de la quiebra de O. Jacinto Lloret y  sobrino, para 
el dia 14 de Ju l io  próximo, á las diez de su m añana , en su h a 
bitación, plazuela de San M ig u e l ,  núm. 6.

SUBASTAS

■pOR acuerdo de la dirección de caminos se arrienda en p ú -  
*  blica subasta el portazgo de la Guardia por tiempo de 
tres años, y la cantidad menor admisible de 723) rs. en cada 
uno. Quieu quisiere hacer postura acuda á dicha dirección 
por la escribanía principal del ramo, sita en el mismo local, 
donde se manifestarán el arancel y  pliego de condiciones bajo 
las que se celebrará la subasta; en el supuesto de que para su 
primer remate se ha designado el dia 15 de Ju l io  próximo á las 
doce de la mañana en la expresada dirección general.

T A dirección general de caminos ha acordado sacar á p ú -  
blica subasta por tiempo de tres años el arrendamiento de 

lóS portazgos de Guadalajara y Torija en las cantidades meno
res admisibles de 603 rs. el primero y 219 el segundo en cada 
año. Quien quisiere hacer postura acuda á la referida dirección 
por la escribanía principal del rarno, sita en el mismo local, en 
donde estarán de manifiesto el arancel y  pliego de condiciones 
bajo las que se ha de ejecutar la subasta y su primer remate, 
para el que se ha prefijado el dia 17 de Ju l io  próximo á las 
doce de ia mañana en dicha dirección general.

T>OR la dirección general de camino? se ha acordado saca rá  
pública subasta por tiempo de tres años, y la cantidad me

nor admi'ible de 2403) rs. vn. en cada uno, el arrendamiento del 
portazgo de Valderaoro con su intervención de las Delicias. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la referida dirección por la es
cribanía principal del ramo, sita en el propio loca l, en la que 
se hallarán de manifiesto el arancel y  pliego de condiciones bajo 
las cuales se ha de celebrar la subasta, y su primer remate, que 
esta señalado para el dia í5  del próximo Ju l io  á las doce de la 
mañana en la mencionada dirección general.

J ^ L  intendente militar del distrito de Galic ia.
Hago saber: Que en consecuencia de lo prevenido en Rea

les órdenes, se saca á pública subasta el servicio de los traspor
tes de guerra que ocurran en este distrito por el término dedos 
eños, con arreglo al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta intendencia.

Se señala el dia 11 del próximo mes de Ju l io  precisamente 
para celebrar el único remate eu los estrados de la misma de
pendencia , de doce á dos de su tarde.

Coruña 18 de Jun io  de 1859.=P. A. D. S. I. M . , el in 
terventor, Francisco Jaudenes —Manuel Brondo y  Monserrat, 
secretario.

J ^ L  intendente m il itar  del distrito de la cap itan ía  general de 
Andalucía &c.zzTerminando en fin de Agosto inmediato 

la  aetuaLcontrata del suministro de ¡a hospitalidad militar de 
la plaza de Ceuta , y  debiendo contratarse nuevamente este ser
vicio por el tiempo de dos años ,  contados desde el dia en que 
se comunique la Real aprobación del remate con arreglo al plie
go de condiciones formado por la intervención de este ejército 
y  aprobado por el Sr. intendente general m il i ta r  con fecha 31 
de M ayo ú l t im o ,  he señalado para la subasta pública que ha 
de celebrarse en esta intendencia el dia 22 de Ju l io  próximo á 
Jas doce de su manaoa en los estrados de ia misma dependen
c ia ,  sita e* la plazuela de las Banderas de ios Reales alcázares, 
y en cuya  secretaría se hallará de manifiesto el citado pliego de 
condiciones. r  0

Lo anuncio al públioo, para que las personas que gusten in 
teresarse en el referido as iento , acudan con sus proposiciones á 
esta intendencia por si ó por medio de apoderados competente
mente autorizados, ó las d ir i jan  por conducto de los respecti
vos comisarios de guerra con la debida anticipación. Y  para 
que llegue a noticia de todos, he acordado que al presente edicto 
?  M publicidad prevenida en la Real instrucción de 28

s l o t í v o - M a  m  r 11 de J u " io d e  1839. =  Francisco ^antoyo.- .Mauuel de Laseras, secretario ¡uterino.

]U L  intendente militar del distrito de Castilla la Vie ja .—Debien- 
do contratarse el servicio de trasportes de tropas y  efectos 

militares de este distrito por el tiempo de dos años i  lo menos, 
bajo las condiciones aprobadas por S. M., que se hallarán de m a
nifiesto en la secretaría de esta intendencia m i l i f a r ,  las personas 
quequieran hacer proposiciones podrán verificarlo eu los estrados 
de la m ism a, para cuyo único remate he señalado el dia 11 de 
Ju l io  próximo á las doce en punto de su mañana. Valladolid  18 
de Jun io  de 1859 z=P. I. D. S. I. El in terventor, Ju an  Anto
nio de Beogoa.=Francisco Braña y  Escosura , secretario.

BIBLIOGRAFIA.

L ECCIONES orales de medicina homeopática pronunciadas 
ante mas de 500 peritos de todos los sistemas médicos por 

el doctor León Simón , catedrático de dicha ciencia en Paris, 
traducidos por el doctor Juan  Lorenzo Velez , subdelegado de 
medicina y  c irug ía  en Ayaraonte. Esta obra se publicará por 
entregas de tres y cuatro pliegos cada u n a ,  que compondrán 
próximamente el número de 12. Se suscribe en esta corte en la 
librería de la viuda de Razóla, á 5 rs. en trega , y en Sevilla en 
la de D. Mariano C aro , á 2-¿ rs. H ay y a  publicadas cinco en
tregas.

Romances segundo y  tercero sobre los triunfos de nuestras 
tropas en Ramales, por un oficial del ejército del Norte. Se 
vende en esta corte en la librería de la viuda de R azó la ,  y  en 
Logroño en la de D. Domingo R u iz ,  á 2 rs.

Los suscriptores á la obra t itu lada Museo de las familias 
pasarán á la librería de la v iuda de Razóla á recoger los cua
dernos primero y  segundo del tomo seguudo de dicha obra.

Los barones de Felsheim , novela alemana por P ig a u l t - L e -  
brun , dos tomos en 8.° con láminas. Se vende en esta corte en 
la librería de la viuda de Razó la ,  y e n  Barcelona en ia de Sau- 
r í , á 18 rs. eu rústica.

Los suscriptores á la Historia de España, por Carlos Ro- 
m ey ,  pasarán á la librería de la v iuda de Razóla á recoger los 
pliegos primero al sexto inclusives del tomo primero de d i 
cha obra.

K ing lin  ó el ad iv ino , por P igau lt-Lebrun . Un tomo en 16.° 
con una lámina. Se vende en esta corte en la librería de la v iu 
da de Razóla, y  en Barcelona en la de S a u r í , á 6  rs. en rústica

¥ ECCIONES de doctrina social. Dalas á luz el ciudadano 
Joaquín Lumbreras, doctor en ambos derechos por la u n i 

versidad de A lca lá , catedrático de Constitución y  derecho po
lítico en 1820 , y  ahora de disciplina eclesiástica general y  es
pañola ea la universidad de M adrid .

Se hallará en las librerías de Sanz (D. Pedro), calle de Car
retas, y  de M art ínez , frente á S. Felipe el Real, ,

Se abre suscripción á la continuación de dichas lecciones 
conforme al anuncio que se halla al principio de dicha obra, 
por cuadernos que se irán dando de 100 pág inas , poco rnas ó 
menos, que formarán tomos según la mas cómoda división de 
los tratados, á 5 rs. cada,cuaderno.

La  entrega inmediata y  las sucesivas, por ah o ra ,  conten
drán los discursos históricos, críticos y  políticos sobre T á c i 
to y  sobre Salustio, por Tomas Gordon, traducidos. Fuera de 
suscripción se despacharán los cuadernos á 6  rs.

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION DE L A S  M E JO R E S  C O M E D IA S

DEL TEATRO 

ANTIGUO ESPAÑOL.
Los señores suscritores pueden pasar á recoger el primer 

tomo de e¿»ta obra, que es el primero del teatro escogido de 
Fr. Gabriel Tellez, mas conocido con el supuesto nombre de el 
maestro Tirso de Molina.

Cada mes se publicará un volúraen de esta colección, el cual 
comprenderá tres comedias y el examen de cada una. Se ad 
miten suscripciones en las librerías de EscámiHa y  Cuesta, 
donde se hallará gratis el prospecto que ofrece una muestra del 
papel, tamaño y  tipos en que saldrá la obra.

El pr imer tomo que se anuncia contiene un prólogo , unos 
apuntes biográficos acerca de T irso ,  las tres comedias de igua l 
mérito que rareza^tituladas: La v i l lana d e  la S a g ra , M arta  
la P iad osa, y  A m o r  y  c e l o s  h a c en  d i s c r e t o s  9 seguidas de su 
respectivo examen: eu todo cerca de 499 páginas de lectura , 
en tamaño de 8.° marquilla .

Precio de cada tomo I 4 rs.
Habiendo probabilidad de hal lar  el retrato del maestro T ir 

so de M o l in a , se dará tan pronto como se facili te el sacar de él 
una copia b iográf ica , la que desempeñará uno de Jos profeso
res mas acreditados de la corte.

I  OS suscriptores al tratado de la oftalmía , catarata  y  am au- 
rose por J .  S ich e l , pasarán á la librería de la viuda de 

Razóla á recoger las entregas 2 .a y  5 .a de dicha obra. Conti
núa la suscripción.

J \ U E V A  Gramática de la lengua castellana, según los p r in 
cipios de la filosofía g ram at ica l ,  con un apéndice sobre el 

arreglo de la ortografía : por D. A. M. de Novoa. Un tomo en 8.° 
prolongado de buena impresión. Se hallará en M adrid librería 
de Núñez, calle de A toch a ,  frente á la de las Urosas, y  de 
Rodr íguez , calle de C arre ta s ,  á 16 rs. en rúst ica , y  en las 
principales librerías de las provincias con el aumento del porte.

, En la Habana tienda del Paseo ¿ calle de A g u ia r ,  núm. 59.

El solo título de esta obra basta para interesar en su lectura 
á todos los españoles que quieran saber fundamentalmente su len
gua nativa , no menos que á los profesores dedicados á ense
ñ a r la , y á  los extrangeros que deseen conocerla á fondo. En ella- 
se sientan los verdaderos principios de la lengua castellana , se 
analizan las partes de la oración, se clasificau exactamente, y  
se examinan sus propiedades, no del modo vu lgar  que hasta 
aqui se acostumbraba, sino por un análisis exacto y  razonado. 
En el tratado de los verbos se desenvuelven extensamente sus 
clases; los t ransit ivos , in transit ivos , sustantivos, auxil iares, 
impersonales & c . , y  sobre todo los llamados pronominales, en 
los que se forma una distinción de ellos que no se hacia hasta 
ahora. Los irregulares igualmente se hallan todos por el orden 
de sus conjugaciones.

En la sintaxis se analiza filosóficamente la construcción y  
las diversas clases de oraciones, los oficios del nombre según 
sus relaciones sin valerse del sistema de los casos; y ademas del 
régimen y  de la corcordancia , se añade un tratado entero d é la  
colocación de las palabras.

L a  formación ó mecanismo de la palabra y  su correspon
dencia en la escritura se examinan también de un modo nuevo 
y  filosófico, y  se proponen varios medios para señalar las sí la
bas, d ist ingu ir  las palabras equívocas, y por ú lt im o , un siste
ma fácil para arreglar la ortografía á la pronunciación.

Eo fin , toda la obra ,  fundada en los principios de la g r a 
mática genera l ,  y  enriquecida con observaciones y  notas m u y  
a preciables, presenta nuestro id iom a, no en el estilo pueril y  
t riv ia l con que se hacia en las gramáticas vu lgares , sino con la 
d ign idad y  filosofía que merece la hermosa lengua castellana.

M USICA.

Cavatina para canto en la ópera Ipermestra, i  15 rs. Ter
zetto de t ip le , contralto y  tenor para canto en dicha ópera, 26 . 
Gran marcha en dicha ópera, para piano á dos y  cuatí o m a
nos, á 5. El s e p u l c r o , canción para medio tiple. La Eloísa ,  
canción para contralto. II c o n s i g l i o , canzonetta (en i ta liano) 
para medio tipie. II c a n t o , canción para medio tiple y  con
tralto. Canción para tiple cantada en la comedia El com po s i 
to r  y  la ex t r a n g e r a . Rigodones tocados por la música de la 
Reina Gobernadora en la noche de la serenata á S. M. Se h a 
llarán dichas piezas impresas en buen papel en el almacén de 
música de Lodre, carrera de San Gerónimo, núm. 2 6 ,  con to
das las demás obras del mismo autor.

L I N EA de buques españoles establecida entre el Havre de 
Gracia (Francia) y  los puertos de Santander y  Gijon.

Las expediciones se verificarán cada dos meses, ó sea á fines 
de los meses de Enero, M arzo , M a y o ,  J u l i o ,  Setiembre y  No
viembre.

La primera expedición se verificará á fines de Ju l io  próximo.
Esta línea correspondeiá con las líneas de buques vapores, 

establecidas entre el Havre y  los puntos á continuac ión , de 
donde salen los vapores para el H a v r e , como s ig u e :

E poca s d e  sa lida y  du ra c ión  d e l  v ia j e .
Dubün y Liverpool , lunes de cada mes: dos dias.
Londres é Inglaterra , 5 , 1 0 ,  15 , 2 0 ,  25 y fin de cada mes: 

24 horas.
Ostende y Bélgica , 1.° y  15 de cada mes: 20 horas. 
Rotterdam y Rusia R enana , 5 ,  1 0 ,  15 , 20  , 25 y  fines 

de cada mes: 24 A 50 horas. -,
Hamburgo y  Alemania del .Norte, cada sábado: 59 á 69  

horas.
San Petersburgo, L° de cada mes: seis á siete dias.
Diríjanse en el Havre á D. J .  B. M ar i t t ie t ,  del comercio , á 

quien han de venir consignados los géneros, ó en esta por los 
informes al Sr. D. J .  M igue l Delance, calle del C arm en , nú
mero 45.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 27 d las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 f  y  20 nueve d iez i-  

seisavos con cupones al contado : 2 0 J  á v. f . -ó  vol. con cu
pones: 20| , 2 t f , y  21^ á v. f. ó vol. á prima de i ,  §  y  ¿  
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 00 ,0 0 .
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del bánco español de S. F e rn an d o ,  00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  3 8 ¿  papel. C o ru ñ a ,  1| á 2  d.
P a r is ,  16 -7  id . G ranada, l f  á £ id . -

M á laga  , i  á f  id.
S an tan d e r , $ id. *

A lican te ,  % á f  d. S an t iago ,  á 2 id .
Barcelona á ps. f s . , ¿  á par id. Sev il la  , \ papel id.
B ilbao , 1 papel id. V a le n c ia , par.
C ád iz ,  £ id. Z aragoza ,  id. din . >

Descuento de letras , á  6  por 100 a l año.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no h ay  función. 

CRUZ. Hoy no h ay  función.


